PROYECTO DE LEY

EL HONORABLE SENADO Y LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1º: Los museos y centros culturales dependientes del Estado Provincial,              

deberán garantizar plenamente las condiciones de accesibilidad a las personas con discapacidad visual. 
Artículo 2°: Para facilitar la deambulación y orientación de las personas con                                                                       
                      discapacidad visual, se deberá lograr:

a) La mayor uniformidad espacial.

b) Itinerarios bien definidos y fáciles de detectar con bastón blanco o verde.
c) Cambios de dirección preferentemente en ángulo recto.

d) Ascensores, escaleras y mostradores de recepción fácilmente accesibles.

e) Información sustituta para que los discapacitados visuales puedan tener una deambulación autónoma.

f) Optimización de recursos como: Señalización visual y carteles, señalización háptica en solados, planos hápticos, percepción táctil del material expuesto, información audible según demanda, tecnología informática, representaciones en relieve, documentos en macrotipo, transcripciones en Braile, filtros antideslumbrantes, individuales o para pantallas, lupas. 
g) Capacitación de personal. 
Artículo 3°:   El Poder Ejecutivo determinará la Autoridad de Aplicación de la presente Ley.

Artículo 4°: Otórguese un plazo de 24 meses a partir de la sanción de la presente Ley a los establecimientos del artículo primero para adecuarse a lo dispuesto en la presente Ley.

Artículo 5°: Comuníquese al Poder Ejecutivo.
                                       FUNDAMENTACIÓN
Las personas con discapacidad visual severa no encuentran dificultades para orientarse y desplazarse  en un ambiente familiar como es su vivienda o los recorridos habituales en edificios y ámbitos urbanos. Contrariamente, no ocurre lo mismo cuando deben desplazarse en lugares no habituales para ellas, con  gran cantidad de público o en espacios abiertos sin referencias táctiles, sonoras u olfativas. 

Partiendo de la base que la persona con discapacidad visual ha sido rehabilitada o habilitada, y cuenta con la preparación para poder orientarse y navegar en los ámbitos urbanos y edilicios convencionales, es necesario a la vez, que el entorno y el equipamiento de los museos y centros culturales cumplan con una serie de requisitos para facilitar la percepción del material expuesto sin generar dependencia, inseguridad, ni alterar la calidad del patrimonio estético e histórico presentado.

Como primera medida se debe evitar todo lo que signifique un factor de riesgo, como son todos aquellos elementos arquitectónicos y de equipamiento colocados en el paso del usuario y que no es fácil de detectar por la utilización racional de la visión reducida, con el bastón largo u otra ayuda técnica. Son elementos de riesgo los paneles indicadores ligeros apoyados en el piso, los elementos salientes en muros, matafuegos, teléfonos, carteleras bajas, sogas y cadenas suspendidas delimitando espacios, los bajo escaleras libres, etc.

Un itinerario que puede parecer simple y sin obstáculos para las personas con visión normal podrá provocar desorientación en una persona con discapacidad visual. 

Los recursos disponibles a fin de lograr una clara orientación en espacios públicos destinados a museos son:  

· Señalización visual con carteles.

· Señalización háptica en solados.

· Planos hápticos.

· Percepción táctil del material expuesto.

· Información audible según demanda

Señalización visual con carteles
La señalización con carteles para disminuidos visuales debe contemplar las siguientes condiciones para garantizar una buena legibilidad.

· Altura de caracteres en función de la distancia de lectura.

· Tipografía san serif  o arial.

· Relación adecuada del ancho/alto de los caracteres.

· Ubicación de los carteles en función del ángulo de lectura,

· Iluminación mínima de 110 lux evitando los reflejos y las sombras.

· Ausencia de deslumbramiento visual.

· Evitación de reflejos.

La legibilidad de los signos en función del contraste, ya sea por estar las letras con caracteres oscuros sobre fondo blanco o claro (letreros positivos) y cuando la letra es pálida sobre un fondo oscuro (letreros negativos).

Los letreros positivos son más legibles cuando los caracteres tienen un tamaño normal, mientas los letreros negativos son preferibles cuando los caracteres son  anchos.
Las personas que tienen un campo visual reducido encuentran dificultad para leer grandes caracteres. El tamaño de los caracteres deberá ser tal que los disminuidos visuales puedan ver cuatro letras simultáneamente, como mínimo.

El color es un elemento a tener en cuenta para mejorar la legibilidad de la información gráfica. Un color se caracteriza por tres dimensiones: tinte o pigmento, saturación y valor.

El tinte o pigmento es un atributo de la sensación visual correspondiente a la longitud de onda del rayo luminoso y una cierta posición en el círculo cromático. La designación de color primario o secundario corresponde al tinte y es la base del círculo cromático que permite infinitas graduaciones. Los tintes son complementarios u opuestos cuando, siendo uno primario y otro secundario, están enfrentados en el círculo cromático.

La saturación corresponde a la sensación de pureza del tinte. Un tono más puro se dice más saturado. Se diluye un color mezclándolo en diferentes proporciones con el blanco.
El valor o claridad designa la cantidad de luz reflejada por la superficie. Se puede evadir la claridad manteniendo constante el tinte y la saturación.

Recomendaciones:
· Utilizar amarillo, naranja o blanco sobre fondo negro u oscuro a fin de obtener las mejores condiciones de legibilidad.

· Usar racionalmente los colores para facilitar y asegurar los desplazamientos de los disminuidos visuales. Por ejemplo: el mismo color debe ser utilizado para señalar puertas de emergencia y equipos de seguridad tales como alarmas de incendio, teléfonos con comunicación directa, botiquín de primeros auxilios, etc. Se puede hacer un uso racional del color, sin sacrificar aspectos estéticos del diseño. 
· Utilizar colores de claridad o tonalidad contrastantes para resaltar símbolos, números, herrajes, marcos, proximidad de escaleras y bordes de escalones.

La iluminación: 
Gran parte de las investigaciones realizadas confirman que, salvo para algunas enfermedades, un aumento del nivel de iluminación en el ambiente es beneficioso para la mayoría de las personas atendidas por disminución visual.
El nivel de iluminación visual debe ser suficiente para permitir utilizar el resto de visión útil y la fuente de iluminación debe estar orientada y regulada de forma tal de no provocar deslumbramientos.

Muchos factores influyen sobre la capacidad de un disminuido visual para distinguir los objetos del entorno: tiempo de observación para acomodar su vista, el tamaño y la luminosidad del objeto y el contraste entre  objeto fondo.

Un recurso para evitar el disconfort por exceso de iluminación es la instalación de reguladores de intensidad lumínica en aquellos sectores específicamente destinados a la observación de objetos.

Recomendaciones:  
· Diseñar un nivel de iluminación suficiente como para permitir a la mayo​ría de los disminuidos visuales utilizar su resto de visión útil.

· Orientar y regular las fuentes de iluminación de manera de evitar todo efecto de deslumbramiento. La luz debe ser uniformemente difusa sobre el objeto o sobre el ambiente y no dirigida directamente sobre la vista. · 
· Utilizar terminaciones mate y no brillantes. Evitar muebles con superfi​cies muy pulidas, el revestimiento  de piso brillantes, los metales bruñi​dos, los vidrios y los espejos.

· El nivel de iluminación en el ambiente debe ser adecuado y uniforme en todas las partes del edificio. Las grandes ventanas no protegidas o con vidrios no filtrantes pueden causar variaciones importantes de iluminación durante las horas de sol.

· Poner especial atención para que ascensores, escaleras y pasillos sean más iluminados que aquellos espacios a los que sirven.

· Acentuar la iluminación de los paneles indicadores, los sectores corres​pondientes a escaleras, y rampas y los espacios que impliquen lugares para la toma de decisiones.

La señalización visual ejecutada con relieve permite su percepción por

las personas ciegas y para ello necesita cumplir las siguientes condiciones:
· Ubicación al alcance de la mano.

· Relieve de 1 mm para no alterar la visión lateral del resto de las perso​nas.

· Tamaño de los caracteres que permita la percepción de la totalidad de cada letra con la yema de los dedos.

· Textos cortos.

· Preferiblemente con uso, en la totalidad del texto, de letras mayúsculas.

En botoneras de ascensores puede complementarse la información sim​bólica,       numérica o literal con la utilización de la notación en Braile.

Como recomendación general para satisfacer a la mayor cantidad de per​sonas se debe dar preferencia a los símbolos (de ser posible normalizados y de diseño simple) acompañando el texto, y al texto sobre el sistema Braile, ya que de esta forma no hay barreras para quienes ignoran el idioma, desconocen el Braile o son analfabetos.

En caso de distribución de material gráfico a los visitantes es conveniente tener disponible una versión en Braile para quienes lo requieran.

Señalización háptica en solados:
Las personas con deficiencia visual severa, para orientarse cuando se mueven en un entorno peatonal en el medio físico, hacen uso de la información háptica percibida con los pies y/o el bastón largo, especialmente por contraste detectable entre las texturas de las superficies.

La habilidad para detectar contraste con los pies entre texturas de solados varía entre los individuos. Por ejemplo, los viejos con deficiencia visual y las personas con baja visión por ciertas condiciones de salud, como los diabéticos, pueden tener reducida la sensibilidad en sus pies. Es por eso importante que la textura de aviso de riesgos potenciales, sea suficientemente rigurosa para ser detectadas por la mayoría de las personas, pero sin constituir un riesgo en el camino o causa de molestias importantes al resto de las personas, como pueden ser quienes se desplazan en rodados (bicicletas, carritos de bebés y sillas de ruedas).

Subdividir los grandes espacios mediante la utilización de revestimiento s de piso de textura o sonoridad contrastantes es un buen recurso para la orienta​ción y movilidad de las personas deficientes visuales.

En distintos países incluyendo el nuestro, se ha trabajado experimentan​do diversas texturas a fin de normalizar la utilización de solados hápticos para información y orientación de las personas con discapacidad visual.

Las texturas que han obtenido mejores resultados son las de botones en relieve utilizadas para proporcionar un aviso, y la de barras para indicar un sen​dero guía.
Planos hápticos:

Los planos hápticos materializan una representación simbólica y simplifi​cada de la realidad y tienen por objetivo básico informar sobre las configuracio​nes, de un edificio o un entorno urbano, no visibles para las personas ciegas y de difícil percepción para los disminuidos visuales.

La lectura de un plano háptico permite anticipar la conformación de un entorno desconocido, indicando sus características y la forma de realizar recorri​dos para llegar a un destino determinado. Los planos hápticos secuenciales, ubi​cados en lugares clave de un edificio, ofrecen un medio de información que permite encontrar en un entorno poco familiar la ayuda para la orientación.

Mediante el tacto, el plano háptico permite reconocer, memorizar y elegir los recorridos preferenciales para los diversos destinos y es un elemento que informa sobre las características e inconvenientes que se puedan encontrar y ayuda a tomar decisiones.

La proyección en un plano bidimensional de un espacio tridimensional sig​nifica usar texturas, colores, símbolos normalizados y referencias para que las personas con deficiencia visual puedan utilizar para orientarse y desplazarse en él.

El diseño de un plano háptico requiere:
· La selección de la información básica a transmitir.
· La elección de las texturas formas puras y colores netos fácilmente detectables al tacto o por el resto visual.
· La determinación de la ubicación de las referencias de texturas y símbo​los en Braille y tinta.
· La elección de una escala que permita un recorrido con la vista o con el tacto, con ambas manos simultáneamente, sin desplazamientos.
· La normalización de las texturas, colores y símbolos para permitir la mis​ma interpretación en cualquier lugar del país y evitar que se empleen có​digos distintos para un mismo mensaje.
La ubicación del plano háptico debe permitir la cómoda lectura y el alcan​ce para la percepción de la totalidad representada. Debe estar en un lugar repa​rado de la zona de circulación masiva, con iluminación graduable según las nece​sidades y con posibilidad de modificar la altura de exposición. Para facilitar la lectura debe estar colocado enfrentando los recorridos que presenta el plano.

El plano háptico es también una buena referencia para cualquier visitante

con o sin discapacidad.

Los planos hápticos debe realizarse con un material durable, resistente al

uso y al desgaste por abrasión al tacto, inalterable frente a los agentes climáticos.

Percepción táctil del material expuesto:
A fin de no provocar deterioro en las obras escultóricas expuestas, es

conveniente que el museo cuente con réplicas para la percepción táctil del ma​terial de las personas que no pueden hacerlo con la vista. Es importante tener en consideración la escala de la reproducción, que debe ser informada a quienes la perciben solo a través del tacto.

Una experiencia desarrollada recientemente en Madrid permitió a alum​nos ciegos y disminuidos visuales severos del colegio de la Organización Nacio​nal de Ciegos Españoles (ONCE), conocer la composición y el aspecto de los personajes de algunos cuadros de Velásquez y Goya, pertenecientes a la mues​tra del Museo del Prado, mediante la simulación de las pinturas. Cada grupo de alumnos representó a los distintos personajes de las pinturas, fabricándose parte del vestuario y objetos intervinientes en la escena, previa captación táctil de las siluetas y distribución de los figuras en cada pintura, mediante el diseño de lámi​nas en relieve. No se trata de un Museo tiflológico sino de acercar el patrimonio del museo convencional a la mayor cantidad posible de público.

Información audible según demanda:
En coincidencia con las referencias relativas a las obras expuestas es recomendable la instalación de un módulo de audio, activado según demanda, que transcriba en forma audible el texto impreso. Este sistema de uso frecuente en museos de Europa, e incluso implementado en el zoológico de Buenos Aires, debe estar su ubicación señalizada en forma táctil en solado y responder a un criterio normalizado, para el fácil reconocimiento de la persona con deficiencia visual.
Nuevas tecnologías:
Se encuentran en estudio diferentes modalidades sensoriales para que los usuarios ciegos puedan sacar el máximo partido de sus otros sentidos. Se trata de resolver el problema de visualización haciendo uso de los sentidos que con​servan las personas ciegas: el oído y el tacto. Estas nuevas técnicas de visualiza​ción utilizan la realidad virtual y multimodal para poder hacer uso de información compleja y ya está en estudio su aplicación comercial.

El sonido tridimensional y la re alimentación háptica son tecnologías de la realidad virtual. ​
Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores, apoyar con su voto positivo el presente PROYECTO DE LEY.
